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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO 

FUTUAGUILAS S. A. 

CAPITAL SOCIAL: USD 805,00 

(DI: 3. COPIAS) 

e.c.C 

Escritura No.: 2013=17-01-040-P002934 

, Transp. Futuaguilas s.a. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día siete (_7 ) de Mayo del año dos mil trece, ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos: Los 

señores: Uno.- WASHINGTON ANIBAL ACHIG TACO, casado; Dos.- 

ALVARADO ALVARADO IVAN RODRIGO, casado; Tres.- AUZ 

a TOBAR LUIS RODRIGO, casado; Cuatro.- CASTILLO BASTIDAS 

EFRAIN MARCELO, casado; Cinco.- CASTRO BASTIDAS WILSON 

MIGUEL, casado; Seis.- CHAMORRO JURADO JORGE HUMBERTO, 

divorciado; Siete.- DUEÑAS TORRES JORGE ERNESTO, casado; Ocho.- 

FARINANGO SIMBAÑA LUIS RAMIRO, casado; Nueve.- GUAÑA 

LOPEZ MARIA CONSUELO, divorciada;  Diez.-  GUAÑUNA 

ANDRANGO VICENTE, casado; Once.- GUERRA CARLOS ARTURO, 
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casado; Doce.- JACHO OSORIO LUIS ALONSO, casado; Trece.- 

MARTINEZ INSUASTE AMALIA PAULINA, divorciada; Catorce.- 

MENESES PINEDA VINICIO MARCELO, casado; Quince.- ORTEGA 

ZHUNIO SEBASTIAN JOSE, casado; Dieciséis.- PALTAS MORALES 

BYRON ROLANDO, casado; Diecisiete.- RAMOS GAVIDIA EDWIN 

GERMAN, casado; Dieciocho.- ROSERO MOLINA EDWIN MARCELO, 

soltero; Diecinueve.- SIERRA HERRERA NELSON FAUSTO, casado; 

Veinte.- TACO CURAY SEGUNDO ABELARDO, casado; Veinte y uno.- 

TAEZ BELTRAN JORGE EDUARDO, soltero; Veinte y Dos.- TIPAN 

GUALUTUÑA JOSE JORGE, casado; Veinte y Tres.- SALAZAR 

YANDUN LUIS FERNANDO, soltero.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este cantón Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria; y me piden que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras de mayor 

cuantía a su cargo, sírvase agregar una de Constitución de Compañía 

Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecén a la celebración del presente contrato 

de constitución las siguientes personas: Uno.- WASHINGTON ANIBAL 

ACHIG TACO, casado; /Dos.- ALVARADO ALVARADO IVAN 

RODRIGO, casado; Wes.- AUZ TOBAR LUIS RODRIGO, casadof Cuatro.- 

CASTILLO BASTIDAS EFRAIN- MARCELO, casadg; Cinco.- CASTRO 

ASTIDAS WILSON MIGUEL, oo Seis.- CHAMORRO JURADO 

JORGE HUMBERTO, divorciado? Siete.- DUEÑAS TORRES JORGE 
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ERNESTO, casado; Ocho.- FARÍNANGO SIMBAÑA LUIS RAMIRO, 

casado; Nueve.- GUAÑA LOPEZ MARÍA CONSUELO, divorciada; Diez.- 

GUAÑUNA ANDRANGO VICENTE, casado; Once.- GUERRA CARLOS 

ARTURO, casado; Doce.- JACHO OSORIO LUIS ALONSO, casado; 

  

Trece.- MARTINEZ INSUASTE AMALIA PAULINA, divorciada; 

Catorce.- MENESES PINEDA VINICIO MARCELO, casado; Quince.- 

ORTEGA ZHUNIO SEBASTIAN JOSE, casado; Dieciséis.- PALTAS 

« MORALES BYRON ROLANDO, casado; Diecisiete.- RAMOS GAVIDIA 

EDWIN GERMAN, casado; Dieciocho.- ROSERO MOLINA EDWIN 

MARCELO, soltero; Diecinueve.- SIERRA HERRERA NELSON 

FAUSTO, Casado; Veinte.- TACO CURAY SEGUNDO ABELARDO, 

Casado; Veinte y uno.- TAEZ BELTRAN JORGE EDUARDO, soltero; 

Veinte y Dos.- TIPAN GUALUTUÑA JOSE JORGE, casado; Veinte y 

Tres.- SALAZAR YANDUN LUIS FERNANDO,  soltero.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
A 

domiciliados en el cantón Quito, provincia de Pichincha, capaces para 

contratar y para contraer obligaciones, los cuales han «decidido celebrar un 

contrato de constitución de una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas: (CLÁUSULA SEGUNDA:  CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes convienen en celebrar, como en efecto celebran, el presente 

contrato de constitución de una Compañía Anónima que se denominará 

- OMPAÑÍA” DE TRANSPORTE 9NSTITUCIONAL Y "ESCOLAR 

: NM AGUILAS * DEL FUTURO FUTUAGUILAS* S. A.- CLÁUSULA 

- SEGUNDA: ESTATUTO.- La compañía se organiza de conformidad con 

  

las leyes vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones contenidas en el 

presente estatuto. CAPÍTULO PRIMERO: DEL NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Primero.- Nombre.- La 
- > 
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denominación de la empresa es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
IA, ae vo 

INSTITUCIONAL. Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO 
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FUTUAGUILAS $ S. A.- Artículo Segundo.- Nacionalidad y domicilio.- La 

  

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en 

la ciudad de Quito, pero podrá establecer agencias o sucursales en la misma. 
A 

ciudad o en otras ciudades del país o del exterior.- Artículo Tercero.- 

Objeto Social.- La compañía se dedicará exclusivamente al transporte 

X terrestre, comercial, escolar e institucional, dentro del Distrito Metropolitano 

de Quito, sujetándose a las disposiciones que emitan los Organismos 

E 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionados con su objeto social.- Artículo Cuarto.- Plazo de 

N Duración.- El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta (50) años 

contados desde la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, 

pudiendo dicho plazo ser prorrogado o reducido por resolución de la Junta 

General de Accionistas, de conformidad con estos Estatutos o por las causas 

previstas a este efecto por la Ley de Compañías, mediante el voto que 

represente por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital pagado 

asistente a la reunión en primera o segunda convocatoria.- CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- Artículo 

Quinto.- Capital.- El capital social con el que se constituye la presente 

compañía es de OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 805 00), dividido 
O a 

mo A mo 
A en ochocientas cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada... 

una, numeradas del Cero cero uno al ochocientos cinco” inclusive. El... 

capital social se encuentra pagado en su totalidad.- Artículo Sexto.- 
RIA 

ciones de Capital.- El capital podrá aumentarse o disminuirse por 

la Minta General de Accionistas legalmente convocada para el efecto y 
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previo cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios. Las escrituras 

correspondientes serán suscritas por el Representante legal de la Compañía.- 

Los títulos de las acciones que se emitan en virtud de un aumento de capital 

tendrán su respectiva numeración.- Artículo Séptimo.- De las acciones en 

general.- Los certificados provisionales y los títulos definitivos serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General o por quienes le subroguen 

legalmente.- Cada título podrá representar una o más acciones.- Los títulos 

de las acciones o las trasferencias de las mismas se inscribirán en el Libro 

de acciones y Accionistas de la Compañía y firmará las inscripciones el 

Representante Legal.- Se consideran como dueños de la Compañía quienes 

aparezcan como tales en dicho libro. Aa propiedad de las acciones se 

transferirá conforme a los requisitos establecidos por la Ley. Las acciones 

serán divisibles y libremente negociables.- En caso de pérdida de un título de 

acción la Compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo de haber 

transcurrido treinta días de la última de las tres publicaciones consecutivas 

el uno de los prfósicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía.- El interesado pagará los gastos que demande este trámite.- 

Artículo Octavo.- Derechos que confieren las acciones.- Cada acción 

confiere a su titular los derechos establecidos en la Ley, especialmente de 

participar con voz y voto en las Juntas Generales de Accionistas, en el 

reparto de ganancias y en el patrimonio resultante en la liquidación y en el 

derecho preferente de suscripción, en la misión de nuevas acciones en los 

términos y condiciones previstas en la Ley.- Cada acción pagada y los 

certificados que pudieran emitirse en lugar de acciones” “definitivas con 

derecho a votar en proporción a su valor bagato; pito Tercero.- 

Gobierno y Administración.- Artículo Noveno.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

, Gerente General y el Presidente, quienes tendrán las atribuciones, derechos y 
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obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social.- De 

las Juntas Generales de Accionistas.- Artículo Décimo.- De la Junta 

General de Accionistas.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la Compañía y se compone de los accionistas o sus representantes 

reunidos con el quórum y en las condiciones que la Ley, los reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen.- [Artículo 

Décimo Primero.- Junta General Ordinaria.- Obligatoriamente el Presidente 

o Gerente General de la compañía convocarán a Junta General Ordinaria una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para considerar sin perjuicio de otros asuntos 

principalmente: a) Conocer las cuentas, informes, balances, que le presentaren el 

Gerente General, el Comisario acerca de los negocios sociales en el último 

ejercicio económico o dictar sus resoluciones; b) Besolver la distribución de los 

beneficios sociales y formación de fondos de reserva; C) foceder a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresbonda según los 

estatutos así como fijar sus remuneraciones.- Artículo Décimo Segundo.- 

Junta General Extraordinaria.- La Junta General' Extraordinaria será 

convocada por el Gerente General o Presidente cuando creyeren 

  

conveniente, cuando lo soliciten los accionistas que representen el veinte y 

cinco por ciento del capital social o cuando lo solicite el Comisario en los 

DY 
Y 

Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa 

. y z . . y e : 

casos previstos por la Ley4 Artículo Décimo Tercero.- Convocatoria.- La Y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía con ocho días de anticipación por lo menos al día fijado en la 

reunión y por los demás medios previstos en los estatutos sin perjuicio de lo 

Establecido en el Artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. La 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones de asuntos no expresados /' 
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en la convocatoria, En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a 

Junta General. Articulo Décimo Cuarto.- Si la Junta General no puede 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta día a la 

fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no podrá constituida 

para deliberar en primera convocatoria sino está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria con el número de accionistas 
A 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda 

  

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

Artículo Décimo Quinto.- Resoluciones.- Las decisiones de la Juntas 

Generales de accionistas serán tomadas con la mayoría simple de votos del 

capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. En caso de empate la propuesta se considerará 

negada, sin perjuicio a pedir que se tome nueva votación o que el asunto se 

trate en otra Junta General. Para resolver los asuntos de competencia de la 

Junta General no habrá voto dirimente.- Articulo. Décimo Sexto.- 

Quórum Mayoría Especial.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria de Accionistas puedan acordar válidamente el aumento o 

disminución de capital, transformación, fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación, y en general cualquier modificación de los estatutos habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se realizará una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de 
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accionista presentes para resolver uno o más de los puntos mencionados en 

el inciso primero, lebiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

que se haga.- o Décimo Séptimo.- Representación en las Juntas.- 

Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas Generales mediante 

Poder General o Especial o Carta dirigida al Gerente General o Presidente.- 

Cualquier accionista será representado sólo por un mandatario cada vez, 

quien no podrá votar en sentido contrario por las acciones de un mismo 

mandante pero la persona que sea mandataria de varios accionistas puede 

votar en sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

Un mandatario que represente a dos o más accionistas votará de acuerdo al 

mandato recibido por cada uno de los mandantes. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y los comisarios de la 

compañía.- Artículo Décimo Octavo.- Juntas Generales Universales.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedar válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado de la Compañía y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán suscribir la 

correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sjá embargo cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. Artículo Décimo Noveno.- Actas y 

Expedientes de las Juntas.- Luego de celebrada la Junta general se 

extenderá el acta de deliberaciones y acuerdos que llevarán las firmas del 

Presidente y el secretario de la Junta.- Se formará un expediente de cada 

Junta que contendrá una copia del acta y todos los documentos que 

justifiquen que la convocatoria ha sido legalmente realizada. Se incorporará ' 

también a dicho expediente todos los documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta. Las actas se extenderán a máquina en hojas 
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o i — debidamente catas /anticato Vigésimo.- Presidente y Secretario de las 

Juntas Generales.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

e o en su ausencia por la persona que en cada sesión se eligiere para el efecto. 

El Gerente General actuará como secretario y a su falta se designará un 

secretario Ad-hoc.- Artículo Vigésimo Primero.- Atribuciones y Deberes 

de la Junta General de Accionistas.- Son atribuciones y deberes de este 

.- organismo los siguientes: a) Ejercer las facultades y cumplir con las 

obligaciones que la Ley y los presentes estatutos señalan como de su 

competencia privativa; b) Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y órganos de administración las normas consagradas en estos 

estatutos; c) Autorizar la constitución de mandatarios Generales; d) Elegir y 

. renovar al Presidente, al Gerente General y a los Comisarios de la Compañía 

así como fijar sus remuneraciones; e) Conocer y aprobar anualmente el 

, balance general, el estado de pérdidas y ganancias y los informes que 

presente el Gerente General y el Comisario acerca de los negocios sociales 

de la Compañía; f) Resolver acerca de la de la fusión, con otras compañías 

de transporte escolar e institucional, aumentos de capital, disolución y 

liquidación de la compañía; gY Decidir sobre la enajenación a gravamen de 

los bienes inmuebles de la compañía; h) Autorizar al Gerente general y al 

Presidente la celebración de actos y contratos que superen los 

CUATROCIENTOS DOLARES; 1) general, dirigir la marcha y 

. orientación de los negocios sociales, ejercer las funciones que le competen 

como órgano directivo supremo de la compañía y todas aquellas funciones 

: que la Ley y estos estatutos no atribuyen expresamente a otro organismo.- / 

Atribuciones del Presidente.- Artículo Vigésimo Segundo.- Del 

Presidente de la Compañía.- El Presidente será mombrado por la Junta     

  

General de Accionistas de entre los accionistas y ejercerá sus funciones por 

el período de 40s años y podrá ser reelegido pasando un periodo siempre que    
Dr. Paola Andrade Torres



no altere el principio de alternabilidad. Sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado.- Árticulo Vigésimo Tercero.- Atribuciones y 

Deberes del Presidente.- Son atribuciones y deberes del Presidente las 

siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y suscribir las actas de dichas reuniones; b) Cuidar que sean 

cumplidas las decisiones de la Junta General de Accionistas y organizar y 

vigilar la buena marcha de la compañía; c) Dar sus consejos y gestiones 

cuantas veces lo solicite la Gerencia General; d) Firmar las comunicaciones 

que deben ser suscritas por él; e) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General contratos que superen los CUATROCIENTOS DÓLARES; f) 

Subrogar al Gerente General de la Compañía con todas sus atribuciones y 

deberes, por falta o impedimento temporal hasta cuando éste asuma su cargo 

o la Junta General designe nuevo Gerente General; g) rganizar, dirigir, 

supervisar el trabajo de la Compañía; h) Ejercer las demás atribuciones que 

le confiere la Ley y estos estatutos.- ículo Vigésimo Cuarto.- 

Subrogación del Presidente.- En caso de ausencia renuncia o cualquier otro 

impedimento del Presidente éste será reemplazado por el Gerente General 

hasta que legalmente sea remplazado.- Atfibuciones del Gerente General.- 

Articulo Vigésimo Quinto.- El Gerente General de la Compañía.- El 

Gerente General será nombrado por la Junta General de Accionistas. Para el 

  

    

  

este cargo no se requiere ser accionista y durará en sus funciones 

podrá ser reelegido pasando un periodo siempre que no se altere 

el principio de alternabilidad, al Gerente General le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Para el ejercicio 

de su cargo el Gerente General deberá presentar una garantía económica que 

será establecido por la Junta General' de accionistas. Artículo Vigésimo 

- Sexto.- Atribuciones y Deberes del Gerente General.- El Gerente General 

tiene los más amplios poderes de la administración y manejo de los negocios 
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sociales de la compañía con sujeción a la ley, los presentes estatutos sociales 

o las instrucciones impartidas por la Junta General de la Compañía en 

  

particular la representación legal de la Compañía. le corresponde cumplir 

con los siguientes deberes y atribuciones: a) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diarias de las actividades de la compañía orientadas 

a la consecución de su objeto social; b) Elaborar anualmente un informe 

.- relativo a la marcha de la compañía y el resultado de sus funciones, informe 

que deberá ser presentado a la Junta General, junto con el balance general y 

estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico WA e) Formular 

anualmente el proyecto de presupuesto y periódicamente 'el flujo de los 

fondos de la compañía y presentarlo a la Junta General; d) Formular a la 

- Junta General las recomendaciones que considere necesarias para la 

distribución de utilidades y constitución de reservas; e) Nombrar y remover 

. al personal de la compañía; fijar sus remuneraciones, sus deberes y 

atribuciones; f) Dirigir y súper vigilar la contabilidad así como velar por el 

mantenimiento y conservación de los documentos de la compañía; g) Abrir y 

cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a las 

persona autorizadas para esp cheque o cualquier otra orden de pago contra 

las referidas cuentas; h) Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al comisario el estudio de la contabilidad; 1) 

Designar cuando lo crea conveniente los diferentes gerentes de área, señalar 

. su remuneración y demás funciones que hayan cumplido, designaciones que 

. serán ratificadas por la Junta general; j) Llevar los libros sociales de la 

Compañía y actuar como secretario de la Juntas Generales de Accionistas; k) 

Comparecerá por si solo a suscripción de actos y contratos que no superen 

   
       A los cuatrocientos dólares; 1) Ejercer y cumplir con todas las atribuciones y 

otaria 40      

   

deberes que reconoce e impone la ley y los presentes estatutos así como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y necesaria para el 

Á1 
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cumplimiento de su cometido.- CAPÍTULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONÓMICO, RESERVAS LEGALES, DISOLUCIÓN — Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Vigésimo Séptimo.- De 

los Comisarios.--La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 
A 

principal con su respectivo suplgñte que durará en sus funcion s yn año, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser Comisario oie 

ser accionista de la Compañía.- Uno.- Los Comisarios tendrán todos los 

derechos obligaciones y responsabilidades determinadas por la ley y los 

presentes estatutos. Los Comisarios estarán obligados a cumplir con las 

disposiciones del Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías especialmente las contenidas en los numerales; Dos.- Exigir de 

los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; 

Tres.- Examinaren cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo 

menos, los libros y papeles de la Compañía en los estado de caja y cartera; 

Cuatro.- Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a 

la Junta General un informe debidamente fundamentado sobre los mismos; 

Cinco.- Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; Seis.- Las demás 

que establezcan la Ley de Compañías.- Árticulo Vigésimo Octavo.- 

Ejercicio Económico.- L a Compañía tendrá un ejercicio económico que 

correrá a partif del primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año.- Ásticato Vigésimo Noveno.- Fondo de Reserva Legal.- La 

propuesta de distribución de utNidades contendrá necesariamente la 

destinación de un porcentaje no menbr al diez por ciento de ellas para la 

formación de la reserva legal, hasta que ésta ascienda por lo menos al 

“ciricuenta por ciento de capital de la compañía.- Artículo Trigésimo.- 

Reservas Facultativas, Especial y Distribución ¿ Utilidades.- La Junta 

eneral de Accionistas decidirá la formación de reservas facultativas o 

12
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e 6000097 
E 3 especiales pudiendo destinar para el efecto una parte o todas las utilidades 0 

líquidas distribuidas. Para la formación de esta reservas será necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes, en caso 

contrario, de saldo distribuible de los beneficios liquidos anuales por lo 

menos el cincuenta por ciento será distribuido entre los accionistas en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía o 

según lo que dispone el Artículo doscientos noventa y siete de la ley de 

Compañías.- Artículo Trigésimo Primero.- De la Disolución y 

Liquidación.- La compañía quedará disuelta en los casos establecidos en la 

Ley o cuando así lo decida la Junta General de Accionistas. Sin perjuicio de 

lo anterior en todo lo que tiene relación con la disolución o liquidación de la 

Compañía se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- Artíc ulo 

Trigésimo Segundo.- Acceso a los Libros y Cuentas.- La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de su caja, cartera, 

documentos y escritos en general solo podrán permitirse a las autoridades 

que tengan para ello la facultad en virtud de contratos o por disposición de la 

Ley, así aquellos empleados de la compañía cuyas labores lo requieran sin 

perjuicio de lo que para estas especialidades establezca la ley.- [Artículo 

Trigésimo Tercero.- Sometimiento a la Legislación.- Para todo aquello 

que no haya disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la 

Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes vigentes a esta 

fecha, los mismos que se entenderán cn a este estatuto.- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- -- A 2oooooooooo==-- 

  

    

  

CAPITAL 
ACCIONISTA NACIONALIDAD [SUSCRITO | ACCIONES 

Y PAGADO 
ACHIG TACO 
WASHINGTON ANIBAL ECUATORIANA | $35,00 35.       
  

  

Dr. Panla Andrade Torres 
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N ALVARADO ALVARADO” | ecuaromiana | 53500 | 3s 
| iS RODRIG o / | ECUATORIANA $ 35,00 35 

N AIN MARCELO / | ECUATORIANA $ 35,00 35 

WILSON A (| ECUATORIANA $ 35,00 35 

S UR TO JURADO 19RO” ECUATORIANA $ 35,00 35 

DUEÑAS TORRES JORGE ECUATORIANA $ 35,00 35 

N O SIMBAÑA LUIS/ — ECUATORIANA $ 35,00 35 

No GUAÑA LOP EZ MARIA / | ECUATORIANA $ 35,00 35 

N SUAÑUNA ANDRANGO A ECUATORIANA $ 35,00 35 

"GUERRA CARLOS ARTURO /| ECUATORIANA $ 35,00 35 

NS ó SORIO LUIS _) ECUATORIANA $ 35,00 35 

RINA ¿ | ECUATORIANA $ 35,00 35 

MARCELO EDA VINICIO J) ECUATORIANA $ 35,00 35 

N oO A OSE _/ | ECUATORIANA $ 35,00 35 

| N LES BYRON /Í ECUATORIANA $ 35,00 35 

N CS LA EDWIN /[ PCUATORIANA $ 35,00 35 

rg NA EDWIN /| ECUATORIANA $ 35,00 35 

ONBIERRA HERRERA NELSON / _ ECUATORIANA $ 35,00 35 

O A ECUATORIANA $ 35,00 35 

oO JORGE A ECUATORIANA $ 35,00 35 
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TIPAN GUALUTUÑA JOSE 
JORGE ECUATORIANA $ 35,00 35 

SALAZAR YANDUN LUIS , 
FERNANDO / ECUATORIANA $ 35,00 35 

TOTALES $ 805,00 805 

t 

. ) La inversión es nacional.- CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES 

-. 

ADICIONALES.- Los fundadores de la Compañía declaramos que: a) Los 

Contratos o Permisos de Operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte público de pasajeros de instituciones 

públicas, privadas y escolares, serán autorizados por los competentes 

- organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación;/b) La reforma de estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes organismos de tránsito; e) La compañía en todo 

lo relacionado con el tránsito “y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre la materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito; d) Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, - 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán 

. en forma previa cumplirlas. CLÁUSULA QUINTA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los socios acuerdan por unanimidad autorizar al Doctor 

Jovanny Ramírez Calderón, para que realice la tramitación de la respectiva 

escritura de constitución, hasta el perfeccionamiento de la compañía.- Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo'y validez y 

para el perfeccionamiento de la presente escritura de constitución SS 

compañía.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 
15 
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queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por 

el Doctor Jovanny Ramírez Calderón, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número nueve mil novecientos ochenta y cinco. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría. / 

De todo lo cual doy fe.- 

;    WASHINGTON ANIBAL ACHI' 

   

  

Go JO F 

- AUZ TOR AL oDRiGO 

(TOY 26267 - $ 

  

Ca YTeriO 43 7 a 

CASTILLO BASTIDAS EFRAIN MARCEL 

C.C.No.: 7 OG/1OÉ(-7 
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CASTRO BASTIDAS WILSON MIGUEL 

C.C.No.: 04 00789103 

  

: CHAMORRO JURADO JORGE HUMBEBIÓ 

C.C. No: / 7 oco(S NY 7- e 

    

: 
ez : MM ¿(ON 

DUEÑAS TORRES JORGE ERNESTO > 
, CONAFOR IBEOS «y 

  

FARINANGO SIMBAÑA LUIS RAMIRO 

C.C.No.: (7082 AS /13- ef 

  

GUAÑA LOPEZ MARIA CONSUELO 

. C.C.No.: 12 0832743-9 

   A eL - e 

po Notaria 40 q Y GÚAÑUNA ANDRANGO VICENTE 48% 

C.C. No.: TAO gO PT Y po Y 57 
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/ GUERRA CARLOS ARTURO 

C.O.No: ILOCLSGGICO, 

¿Lis Musoeo (7 
S <sS 

MENESES PINEDA VINICIO MARCELO Y 

C.C.No.:  ¡21104S?812-2 

  

C.C.No: 12040916? -6 
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e E 

.. RAMOS G 

” C.C.No.: JLJULPEAL A 

" ROSER: OLINA EDWIN MARCELO LK 

, C.C. No.: FIG I31015 

a 
rca TAEZ BELTRAN JORGE EDUARDO , 

¡ hiocadia 40 y E 

7 C.C.No.: 1002220 13-0 / 
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SALAZAR YANDUN LUIS FERNANDO 

C.C.No.: ¡Z6YISO8P-O 
     

as 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EE 
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IDENTIFICACIÓN Y GEQULACIÓN DS 
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AUZTOBAR 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACI AN 
IONES RALES 17-FEB-2013 

. 008 
* 008 - 0002 1709262693 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AUZ TOBAR LUIS RODRIGO 
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E 1LCHA DL EXPIRACIÓN 
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APELLIDOS Y MOIBRES DE LA MÁDRE ' JURADO TRUJILLO ROSA EL : LUGAR Y FECHA DE DXPEDICIÓN Lo QuiTo E 
2010-10-19 : 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-18 

  

RES Os EAS FA DEL IDR ALAS ¡E y 

  

1 
REPÚBLICA DEL ECUADOR : Ú co CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN , 

  

003 - 0181 1700155490 
. 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA CHAMORRO JURADO JORGE HUMBERTO 

    

    

CERTIFICADO DE SEGURO 
QBE SEGUROS 10869199512
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APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE” > > 
IX OA 

APELLIDOS Y NOGIBRES DE LA MADRE 
GUERRA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-12-16 

A] FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-16 

    
  

a 

  

PAE: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELE 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

018 - 0309 1711467877 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MENESES PINEDA VINICIO MARCELO 

  

   



  

  

   

   

REPÚBLICA 25, OR e 
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QUITO E ió 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
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c 
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INSFRUCCIÓN 7 PROPESIÓN / OCUPACIÓN A DEL ECUADOR Ep LA pa DE rre ; APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ce Pos AL DE REGISTRO CIVIL, ROSERO MARCELO ORLANDO : ree 
APELLIDOS Y NOBIBRES DE LA MADRE de N- 171513101-5 MOLINA FANÑY ROSARIO E AAA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
QUITO MOLINA 
2043-02-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-02-14 
| | 

? mncncren mba oa E 
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. . REPÚBLICA DEL ECUADOR $ cach CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 091 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2011 
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Secretariado Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Movilidad Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Oficio Nro.0025 

Quito, D.M., 19 de abril de 2013 

Sr. SEGUNDO ABELARDO TACO CURAY 

Representante Legal Provisional 

COMPAÑÍA FUTUAGUILAS S.A (EN FORMACIÓN) 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA.- 

Atendiendo su solicitud, sírvase encontrar adjunto al presente y para los fines consiguientes, el 

Informe y Autorización Previa Nro.0025 ¡»AP-PRTE, suscrito con fecha 19 de abril 2013, relativo a 

la constitución jurídica como compañía originada, de la organización que usted representa; en el 

marco del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

institucional (PRTE) en el Distrito Metropolitano de Quito, y conforme a la normativa establecida 

en la Ordenanza Metropolitana Nro. 0279 sancionada el 07 de septiembre de 2012 así como en 

las Bases del proceso en referencia. 

Atentamente, 

Mono 

Proceso de Reguseriz2a.. ue   
Comercial Escolar e instituciona, 

( 
Servicio de Transporte Terrestr. 

  

     García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar, 3er. piso | Telf.: 3952300 - Telefax: 2286128 | www.quito.gob.ec :.;::'
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Secretaría de 
Movilidad o 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Informe Nro. 0025- ¡AP-PRTE 

Quito, D.M., a 19 de abril del 2013 

- SECRETARIA DE MOVILIDAD 

= MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUCION JURÍDICA 

1.- ANTECEDENTES 

- El Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

Institucional (PRTE), es un procedimiento excepcional, sometido a las normas especiales 

constantes en la Disposición Transitoria DÉCIMA contenida en el Art. 3 de la Ordenanza 

o. Metropolitana 0279 (OM-279), sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

- De acuerdo a lo previsto en los artículos (7) y (17) de la precitada Disposición Transitoria 

DÉCIMA, el otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas para la prestación del 

servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, y la respectiva potestad 

administrativa sancionatoria, son de competencia de la Secretaria de Movilidad del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMAQ), ejercida directamente o a través de 

sus órganos o entidades dependientes o adscritas. 

- Tanto en el Art. (16) numeral 2-f)-ii de la Disposición Transitoria Décima de la referida 

Ordenanza Metropolitana 0297, como en lo establecido en el literal 'b.' del numeral 5.6. 

(Período de Ajustes y Cumplimiento) de las Bases del Proceso de regularización (PRTE) 

en referencia, se establece que dentro de un período máximo de seis meses contados a 

partir de la emisión de la Habilitación Administrativa o de la notificación de la Regla 

“ Técnica, el/la Aplicante del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional 

. deberá ajustar y cumplir, entre otras condiciones y requerimientos determinados 

. legalmente, con la constitución de una persona jurídica de derecho privado que reúna los 

requisitos determinados en la normativa vigente para acceder al permiso de operación 

(compañía o cooperativa originada) o en su defecto, asociarse a una operadora existente. 

A su vez, la norma invocada establece que para la constitución de una operadora de 

transporte, sea ésta compañía o sea cooperativa, se necesitará deal menos veinte (20) 

personas titulares de Habilitaciones Administrativas de transporte comercial escolar e 

jonal, en virtud de lo cual, los interesados deberán solicitar a la Autoridad tud      



Secretaría de 

Movilidad 
Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e institucional (PRTE) 

Administrativa Otorgante (Secretario de Movilidad) el respectivo informe y autorización 

previa, dentro del periodo de Ajustes y Cumplimiento de requisitos. 

- Con memorando Nro. SM-183/12 de 17 de septiembre de 2012, el Secretario de 

Movilidad autorizó al Director Metropolitano de Control de Transporte, Tránsito y 

Seguridad Vial, para que tome a su cargo y responsabilidad todos los procedimientos 

previstos en el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional (PRTE) en el Distrito Metropolitano de Quito. 

- Con base en la autorización mencionada en el acápite anterior, el Director Metropolitano 

de Control de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Memorando Nro. SM- 

231/12 de 01 de octubre de 2012, autorizó y facultó a los suscritos: Dr. Giovanni Egas 

Orbe y Dr. Vicente Dávila, en sus calidades de Abogado Líder y Secretario Abogado, 

respectivamente, para suscribir los documentos que se requieren dentro del referido 

proceso de regularización (PRTE). 

- Mediante petición escrita, ingresada el día 15 de marzo de 2013, suscrita por veintitrés 

titulares de las respectivas Habilitaciones Administrativas emitidas por la Secretaría de 

Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de enero del 2013, 

dentro del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional (PRTE), se solicita a esta dependencia emitir el INFORME Y 

AUTORIZACIÓN PREVIA para la constitución de la compañía operadora de dicho 

servicio; cuya razón social tentativa es: COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A.. Los solicitantes además de 

la respectiva documentación de rigor requerida a cada uno ellos dentro del proceso 

(PRTE), a la petición adjuntan: el proyecto de minuta de constitución de la compañía; 

reserva de nombre conferida por la Superintendencia de Compañías; a su vez, autorizan 

al señor Segundo Abelardo Taco Curay, la recepción del Informe y de las 

comunicaciones que correspondan a este asunto. 

Previo análisis de la documentación ingresada el 15 de Marzo del 2013, con fecha 08 de 

abril del 2013 a través del correo institucional se notificó al señor Segundo Abelardo 

Taco Curay, Representante Provisional de la compañía en formación COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS 

S.A., las observaciones que se deben cumplir, previo a la emisión del informe y 

autorización para constitución de la compañía. 

Mediante carta ingresada el 10 de abril del 2013; el mencionado Representante de la 

compañía en formación: COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR 

GUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS $S.A., remite la documentación dando 

umplimiento a lo comunicado en la notificación. 

    García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar, 3er. piso 1 Tetf.: 3952300 - Telefax: 2286128 | www.quito.gob.ec 
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2.- ANÁLISIS DOCUMENTAL Y DE REQUERIMIENTOS 

En consideración de que la organización de nombre tentativo: COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS 

S.A. ha cumplido con la entrega de la documentación requerida, y una vez realizado el 

análisis correspondiente, se observa lo siguiente: 

- La organización solicitante denominada tentativamente como COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS 
S.A., de acuerdo a su proyecto de minuta de constitución de compañía, presenta como su 

objeto social el siguiente tenor: “La compañía se dedicará exclusivamente _al 1) 
Transporte_ Comercial de Pasajeros de Instituciones Públicas, Privadas, / / 

  

Escolares y Educativas, dentro del Distrito Metropolitano de Quito (....)”. A su vez, 

en dicho proyecto de minuta, respecto al domicilio dice: (...)'tendrá su domicilio principal 

en la ciudad de Quito(..)”. 

  

- De igual forma, de la documentación presentada por los peticionarios, no se ha 

identificado contradicción, respecto de las prohibiciones de concentración de capital 

restringida y de concentración de control restringida, de acuerdo a lo contemplado en la 

invocada Ordenanza Metropolitana 0279 y en las Bases del Proceso de regularización 

(PRTE). 

- Conforme al respectivo listado presentado por la referida organización, ésta se 

conformará con veintitrés (23) accionistas, todos ellos titulares de Habilitaciones 

Administrativas expedidas por la Secretaría de Movilidad, para la prestación del servicio 

de transporte terrestre comercial escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de 

Quito (DMQ). 

- Asimismo, la organización denominada tentativamente COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A.; 

observando lo dispuesto en la referida Ordenanza Metropolitana Nro. 0279, en las Bases 

> del Proceso de regularización del servicio de transporte terrestre comercial escolar e 

institucional, y en las directrices contenidas en los instructivos publicados oportunamente 

en el portal: www.escolarquito.gob.ec; ha entregado la documentación pertinente de los 

veintitrés (23) accionistas, detallados a continuación: 
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Dr. Paola Angdrado Torres
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Listado de accionistas de la compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nro. Nombres y Apellidos del/la Sr./a. N* Cedula de o de 
! Aplicante ciudadanía (PRTE) 

WN ACHIG TACO WASHINGTON ANIBAL 170636064-9 0726 

2 ALVARADO ALVARADO IVAN RODRIGO 110207704-5 0351 

3 N AUZ TOBAR LUIS RODRIGO 170926269-3 0473 

4. 0 CASTILLO BASTIDAS EFRAIN MARCELO 170511021-9 0839 
s 

5 y CASTRO BASTIDAS WILSON MIGUEL 0400789103 0597 

6 o CHAMORRO JURADO JORGE HUMBERTO | 1700155490 0562 

7 Q DUEÑAS TORRES JORGE ERNESTO 1703386084 0727 

8 FARINANGO SIMBAÑA LUIS RAMIRO 170827513-4 0527 

9 > GUAÑA LOPEZ MARIA CONSUELO 170833743-9 1589 

: La > GUAÑUNA ANDRANGO VICENTE 170209149-5 0641 

11 GUERRA CARLOS ARTURO 120025616-0 0995 

12 > JACHO OSORIO LUIS ALONSO 050074442-0 0791 

13 MARTINEZ INSUASTE AMALIA PAULINA 171050126-1 0782 

14, > MENESES PINEDA VINICIO MARCELO 171145787-7 0531 

15 1, [ORTEGA ZHUNIO SEBASTIAN JOSE 170709962-6 1170 

16 PALTAS MORALES BYRON ROLANDO ;  |171383770-4 1166 

17 RAMOS GAVIDIA EDWIN GERMAN 171418846-1 1021 

18 X .ROSERO MOLINA EDWIN MARCELO 171513101-5 1144 

18 a SALAZAR YANDUN Luls FERNANDO 1716475890 ( 0941 
|         
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Nro. Nombres y Apellidos del/la Sr./a. N* Cedula de Número de 
Aplicante ciudadanía Expediente 

N (PRTE) 

. e20 SIERRA HERRERA NELSON FAUSTO 170396110-0 1236 

. Ñ 21 TACO CURAY SEGUNDO ABELARDO 170713758-2 0292 

- 

Ñ 22 TAEZ BELTRAN JORGE EDUARDO 100222019-0 0541 

Ñ 23 TIPAN GUALUTUÑA JOSE JORGE 170885095-1 0280           
  

- El listado de accionistas en referencia, corresponde a las mismas personas que suscriben la 

petición materia de este informe, de las cuales: dos (02) son mujeres y veintiuno (21) son 

e . hombres, datos equivalentes al 8,70% y 91,30% del total de accionistas, respectivamente, 

. circunstancia que satisface proporcionalmente lo señalado en el quinto párrafo del literal h) del 

- numeral 2 del Art. (16) de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza 

* Metropolitana No. 0279 sancionada el 07 de septiembre del 2012. 
* e 

3.- CONCLUSIONES 

a) Con base en lo expuesto y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto: se EMITE el presente Informe y Autorización 

Previa FAVORABLE para que la organización que pretende constituirse con la razón 

social: COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS 

DEL FUTURO FUTUAGUILAS 6S.A., pueda gestionar la constitución jurídica 

correspondiente, en concordancia con lo previsto en la Ordenanza Metropolitana Nro. 

0279 de 07.09.2012. 

b) Este informe y autorización previa favorable, se emite exclusivamente para la constitución 

jurídica de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y 

. ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S$S.A.; por lo que no implica ni 

. representa, otorgar permiso alguno como operadora del servicio de transporte terrestre 

comercial escolar e institucional. O 
A A A RN a 

a c) Se comunica de este Informe y autorización previa a los/as señores/as peticionarios/as, 

para los fines consiguientes: 

  
y Dl la Tarr. 

Dr. Paola Apdrate Torres
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA CQUITO 

NUMERO BE TRAMIEV E: da 931 
PHRO DIE TRA MATE: CONS ILL OHOS 

« SEÑOR: PIENSA PAZ AMENO MARIELA GESENDA 
FLORA DE RESERVACIÓN: 22.07 2013 15:32.04 

PRESENTE: 

AFÍN DL A DENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LF 
INLORMO QUE SE CONSULTA PARA RESURVA DE NOMBRE DE COMPANIA DIA 

ENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

  

1.- COMPAÑIA DE TRANSPO, 
FUTUAGUILAS S.A. 
APROBADO 

TE INSTETUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELININARA EL: 22/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTEPUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA_COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/04/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

, PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
      

El ES A 

g Notas TO 

Dr. Paola Andrade Torres . 22/01/2013



a BancoAmazonas 
a) Su Banca Personalizada 

No. Q 002 
No. 06-89-0309 

Quito, 24 de abril del 2013 Y 

Certificamos-Gue hemos recibido el aporte en efectivo para depositar en la cuenta de Integración de Capital de la compañía: 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A. abierta 
en nuestros libros 

En consecuencia, el total de la aportación es de: 
3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| y CAPITAL | CAPITAL NRO [PORCENTAJE] 
socio ¡| PASAPORTE SUSCRITO PAGADO ¡ ACCIONES 

ACHIG TACO WASHINGTON ANIBAL ¿ 1706360649 35.00 35.00 35 4.34% 

ALVARADO ALVARADO IVAN RODRIGO  / 1102077045 35.00 35.00 35 4.34% 

AUZ TOBAR LUIS RODRIGO Í 1709262693 35.00 35.00 35 4.34% 

CASTILLO BASTIDAS EFRAIN MARCELO [ 1705110219 35.00 35.00 35 4.34% 

CASTRO BASTIDAS WILSON MIGUEL e 0400789103 35.00 35.00 35 4.34% 

CHAMORRO JURADO JORGE HUMBERTO / 1700155490 35.00 35.00 35 4.34% 

DUEÑ AS TORRES JORGE ERNESTO y 1703386084 35.00 35.00 35 4.34% 

FARINANGO SIMBAÑA LUIS RAMIRO £ 1708275134 35.00 35.00 35 4.34% 

GUA ÑA LOPEZ MARIA CONSUELO £ 1708337439 35.00 35.00 35 4,34% . 

GUA ÑUNA ANDRANGO VICENTE A 1702091495 | 35.00 35.00 35 4.34%  , 

GUERRA CARLOS ARTURO Y 1200256160 35.00 35.00 35 4.34% 

JACHO OSORIO LUIS ALONSO 0500744420 35.00 35.00 35 4.34% " 

MARTINEZ INSUASTE AMALIA PAULINA  ¿ 1710501261 35.00 35.00 35 4.34%  * 

MENESES PINEDA VINICIO MARCELO  / 4711457877 35.00 35.00 35 4.34% 

ORTEGA ZHUNIO SEBASTIAN JOSE £ 1707099626 35.00 35.00 35 4.34% 

PALTAS MORALES BYRON ROLANDO  / 1713837704 35.00 35.00 35 4.34% 

RAMOS GAVIDIA EDWIN GERMAN ( 1714188461 35.00 35.00 35 4.34% 

ROSERO MOLINA EDWIN MARCELO Y 1715131015 35.00 35.00 35 4.34% 

ISIERRA HERRERA NELSON FAUSTO  ./ 1703961100 35.00 35.00 35 4.34% 

TACO CURAY SEGUNDO ABELARDO _ / 1707137582 35.00 35.00 35 4.34% 
TAEZ BELTRAN JORGE EDUARDO / 1002220190 35.00 35.00 35 4.34% 

TIPAN GUALUTUÑA JOSE JORGE / 1708850951 35.00 35.00 35 4.34% 

SALAZAR YANDUN LUIS FERNANDO  y/ 1716475890 35.00] 35 4.52%                 

004. DA - 

X TOTAL Pe. *? 805.00 / .o/ ¿ 2 805 100% 

OCHOCIENTOS CINCO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
= 

r 

Suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por esta, después que la, 
Superintendencia de Compafilas nos comunique que la antes mencionada Compañís ra debidamente constituida, y previk 
entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondie Ípción, es decir, a la vista de, 
estos documentos. e 

   
   

      
FIRMA AUTORIZADA
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en-Quito, a los siete días del mes de mayo 
del año dos mil trece.- 

      po DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
e E HIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

¿e 

Dr. Paola Andrade Torres 

 



6000028 

ZÓN: Mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.002642, dictada el veinte y ocho 
de mayo del presente año, por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Director Jurídico de 
Compañías Subrogante, fue aprobada la escritura pública de constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS 
DEL FUTURO FUTUAGUILAS S. A., otorgada en la Notaría mi cargo, el siete 

de mayo de dos mil trece.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 
matriz.- Quito, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil trece.- 

  
  

    

      

   
   

    

¡Notaria sf h 

DRA PAOLA ANDRADE TORRES 
¡Y No UADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

Quiz, ES 

Dr. Paole Andrade Torres
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Lorscodo ta oOIcaigra 
2013-17-01-040-P002934 

Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 
EXTRACTO 

[Escritura No. l 2013-17-01-040-P002934 _ [[No. De Fojas. ES 
ACTO O CONTRATO 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA 

2013-05-07 14:23:21 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 

Persona Nombres/ ; Documento No.tdentificación Nacionalidad Calidad  |¡persona que le 
Razón social de identidad 

representa 

SEGUNDO . 
Persona laseLaRDO Taco [Cédula de 1707137582 Ecuatoriana Socio(a) 
Natura! Ciudadanía 

CURAY 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento , : : : Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO —— 

USD $ 805 A CS     
  

  

D A. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Paola Andrade Torres
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002642 
A 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 07 de Mayo de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y 
ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2390 de 
27 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.117 de 20 de mayo de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A. y disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de Mayo de 2013 

  

Exp. Reserva 7481911 

pro Trámite 1.2013.1382 
A/
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

N 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CON 
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REGISTRO M REANTIL 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO : LA ESCRITURA wo 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 1 CONTINUACIÓN: Ñ 

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Vo SN IN Loa 7 Ll, A 

2. DATOS DELOS INTERVIMIENTES:/- SA 
Identificación a Nombres / IN "¿Cañtón.d de. DS Calidad en que Estado Civil 

CN - , A ¡ Domicilio - Cil “comparéce ” 

0500744420 -: JACHO OSORIO 37 >. | Quito ¿+7 / | ACCIONISTA. *, Casado ' ' 
AS o LUIS ALONSO: /% Sn ZA MA o O 

1715131015-1. -- [| ROSERO- MOLINA” [Quito 2: >| ACCIONISTA .-” “> | Soltero 
¿7 > | EDWIN MARCELO NA 

“1002220190 "> | TAEZ BELTRAN Quito , - ¡[ACCIONISTA -. | Soltero. 
A JORGE EDUARDO Al | 

1705110219- / .”, [CASTILLO BASTIDAS [ Quito. >".”> [ACCIONISTA > * | Casado 
| EFRAIN MARCELO: | A AN, 

1716475890 “SALAZAR YANDUN '> [| [ Quito... o ACCIONISTA Soltero 
¿| LUIS FERNANDO 0 DOS 

1200256160 ¿| GUERRA. CARLOS, Quito. NS ACCIONISTA Casado 

ARTURO” MAA 
1102077045 ALVARADO 7 | auto 3 'ACCIONISTA Casado 

ALVARADO IVANA o 
RODRIGO: * : Po A | 

0400789103 CASTRO BASTIDAS | Quito ACCIONISTA Cásado 
WILSON MIGUEL — 

1707099626 ORTEGA ZHUNIO — | Quito ACCIONISTA Casado 
SEBASTIAN JOSE S o 

1713837704 PALTAS MORALES — | Quito ACCIONISTA Casado 
BYRON ROLANDO | 

1709262693 AUZ TOBAR LUIS — | Quito ACCIONISTA “Casado 
RODRIGO 

1708337439 GUAÑA LOPEZ Quito ACCIONISTA Divorciado 
MARIA CONSUELO -   
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1711457877 MENESES PINEDA | Quito ACCIONISTA / .* | Casado, - , ,. 

VINICIO MARCELO o A o 
1707137582 TACO CURAY Quito ACCIONISTA“ : | Casado + ' 

SEGUNDO A 
Po ABELARDO o o A 

1708850951 TIPAN GUALUTUÑA | Quito. . - | ACCIONISTA Casado... + 
JOSE JORGE OS Y o O ÓN 

1702091495: GUAÑUNA Quito ACCIONISTA". -  '| Casado: 
ANDRANGO ANDA, OS Ñ 

o VICENTE a EROS A O 
1703386084 DUEÑAS TORRES: auó/” : + 7 ACCIONISTA Casado :' 

JORGE ERNESTO 2 A NA, A 
1714188461 . ¿RAMOS GAVIDIA * [quis Ps ACCIONISTA Casado 

¿LED WIN GERMAN; ORI loo 
1708275134 ' -| FARINANGO . <> ao EZ CÓNISA / Casado 

ON SIMBAÑA LI NN CRA A Al 
| RAMIRO E Apo 

1703961100”... [SIERRA HERRERA S Quito AL ACCIONISTA - Casado 
Qs [NELSON FAUSTO” ARONA - - 2 

1706360649 - — | ACHIGTACO | Casado: 
A AVASHINGTÓN" os 

3% CANIBAL o 

1710501261 * */_/ | MARTINEZ - TEN "| Divorciado 
O INSUASTE AMAÑÍA.. 
O PAULINA 0 

1700155490 ' “[/CHAMORRO  ”. 2 vito). Divorciado 
IÍRADO JORGE A / 0 
HUMBERTO - pos EN, 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | AA 
od NATURALEZA DEL ACTO O EONTRATO: . | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: - : 07/05/2013 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA A 
CANTÓN:5% 00 | QUITO UN 
N>. RESOLUCIÓN: A | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC,Q.13.002642 
AUTORIDAD “QUE APRUEBA: o | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
NOMBRE AUTORIDAD QUE. EMITE w DR. EDDY VITERI GARCES 

a " 
el 

> 

50 AÑOS 
- COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESCOLAR 

| AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A.   
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. J Y . 1 ! . ba 

y S | 

> / 0 : ? | ESA 
- o CA o , 

EA 
/4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: oe X o | 

Capital Valor A a] 
Capital 805,00 N ] AA 

5. DATOS ADICIONALES: po A o o 
[608: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADMI: GG. P . POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: 6 il 

  ADA o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0; MODIFICACIÓN AL-TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA]. 
INVALIDA: LOS CAMPOS QUE..SE ENCUENTRAN. EN ¿BLANCO 'NO-SON "NECESARIOS PARA LA' VALIDEZ 'DEL | ' 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A po a 

1 KV, NA a ! 

¡ÚNIO' DE E 20137, xs IES 
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A SUPERINTENDENCIA 
sl DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.13.DJC,13. 20301 

Quito, 27 de junio del 2013 

Señores 
BANCO AMAZONAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL Y ESCOLAR AGUILAS DEL FUTURO FUTUAGUILAS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


